
 

 
                           REQUISITOS PARA EL MATRIMONIO 

Para poder celebrar sus bodas en nuestra Parroquia 
Usted debe haber estado previamente registrado y activo en nuestra Parroquia 

 6 meses antes de hacer la reservación.   Revisado: 2024 
“Para la Iglesia Católica, una boda es mucho más que la unión de dos personas. Es una 
celebración de su amor por Dios y por los demás; ¡es un Sacramento! 
Se trata de una verdadera “vocación”; un llamado que Dios hace a los esposos para dar testimonio 
del amor que hay entre Cristo y su Iglesia. 
Para la celebración del santo Sacramento del Matrimonio en nuestra parroquia es necesario seguir 
los siguientes pasos:  
1- Contactar a la oficina del Ministerio Hispano (678-213-0685) acerca de la disponibilidad de 

la fecha deseada. Si la fecha está disponible y ha sido aprobada por el Padre y la oficina, 
entonces: 

2- Llenar el formulario de “Formulario de Reservación de Bodas”, a continuación de este 
párrafo, y depositar $150.00 de la limpieza en la oficina central de la Iglesia. (770-516-0009) 
Este depósito se debe hacer en efectivo, y por la cantidad exacta. La oficina no tiene cambio.    

3- Después de entregar este depósito la Iglesia queda oficialmente reservada. Las Bodas 
se celebran en nuestra parroquia, los sábados a las 2:00pm, o a las 6:30pm. Asimismo, 
usted deberá familiarizarse y firmar el documento sobre el Protocolo del Vestido de Novia.   

4- Inmediatamente después de entregar su depósito, contactar al Padre Fausto: (770-516-
0009) X-226 para una cita inicial.  

5- Llamar a la Señores Ramón y Yolanda Sánchez al: 678-264-7860, para fijar la fecha de la 
preparación matrimonial., y a la Sra. Katia León al: 404-556-8953 para una clase de 
Planificación Familiar Natural, o si requiere ayuda para tramitar una anulación.           

6- Usted deberá entregar el resto de los honorarios, en sobres separados y en efectivo, dos días 
antes del día de la Boda, (en el ensayo) al coordinador de las bodas.  
 

                         FORMULARIO DE RESERVACION DE BODAS 

• FECHA DE HOY: _________        

• NOMBRE DEL NOVIO ________________________________TELEFONO_____________  

• NOMBRE DE LA NOVIA_______________________________ TELELFONO   _________ 

• FECHA DEL ENSAYO_________     HORA DEL ENSAYO__________ 

• MISA NUPCIAL   ________               LITURGIA___________________  

• SACERDOTE                                    DIACONO___________________  

• DEPOSITO____________________FECHA______________________         
• (Misa Nupcial ¿si o No? Aclaremos que la misa nupcial no es uno de los requisitos de la 

Iglesia Católica para contraer matrimonio. La ceremonia puede realizarse con misa o a 
través de una Liturgia. La misa nupcial incluye la consagración del pan y el vino, por la que 
solo puede oficiarla un sacerdote católico y ambos contrayentes deben estar bautizados. 
La Liturgia, en cambio, puede oficiarla un diácono.) 

RECEPCION EN ST MICHAEL ______DEPOSITO______FECHA_______ 


